
PERGAMINO,Febrero 17 de 1987.- 

Al ..frior 

Intendente Municipal 

DU.JOWOL L,VOUNO 

Uo Mi 14611 atonto consideración: 

Cumplo en elevar o Vd.la 03DENANZA que-

esto U.v.:uerpo aprobé: por unanimidad en la Primera Sesión Ixtreordine-

ris realizado ol dra 13 de Febrero del cte.aiio,el considerar el Expe-

diente: 0-405-J6 D.t.eleva Expte.C-239-86 CE¿COL1 cA.a.os M.;:ef:Ineto-

loción emisora Circuito Cerrado on Istación Acevedo.- 

Sancionéndose la siguiente: 

O IZOSNANZA: 

AiZTICUtO 1°-  Concódoso al SEÑOR CARLOS M.CE.;.:01.1,eutorización pera el 
  uso del espacio éereo do la localidad do Accvedo,a fin -
do rool izar ol tendido de cables poro la instalación do un circuito--
cerrado comunitario do audiofrocuorgein.- 

A,:FleUtd 2° - LI ~mi:sic:novio dcbera Jur cumplimiento a lo especific‘l 
d  do por el t:omité federal de eidiodifusión en el Pliego--
do conditionos que regulo el funcionamiento de los servicios comple-
mentarios de Aadiodifusión y observar las exigencias que sobro la mo-
teria establezco el municipio o través de sus dependencias técnicas.- 

ARTICULO 3°-  El permisionario abonará en concepto de Tasa lo que fijo 
	 anualmente la Ordenanza Impositiva.- 

AialCUI.0 4°-  léomuntquese al Departamento Ljocutivo u sus efectos.- 

:logia propicia la oportunidad para solu-- 

darlo atentamente.- 

al ■OLNANZA N° 1398/37.- 
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